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INSTITUTO FEDr:f~AL DE 
TEU'.COMUI\IICACIONES 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDÉRAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A lA MULTIPROGRAMACIÓN A MULTIMEDIOS TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., EN 
RELACIÓN col'fLA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMAQA XHMTPU-TDT, EN 
PUEBLA Y ÁREA METROPOLITANA, PUEBLA, Y TLAXCALA, HUAMANTLA Y APIZACO, TLAXCALA. 

ANTECEDENTES 
\ \ 

l. Decreto de Reforma Constitucional.- El l l de junio de 2013, se publicó,,_en el Diario Oficial 
de Ja Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

. disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mextcanos, e6materia de telecomunicaciont3s" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto Federal/ de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; 

! 11. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 20\l 4, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de\ Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 20l4; 

111.f Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF ~I "EstatuYo 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que .. 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se r;nodificó por última vez el 20 de julio 

IV. 

v.;( 

de 2017; -

Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El l l de. septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

i 'l 
Liñéamientos Generales para el Acceso a 16 Multiprogramación.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos G~;m<?rales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); ¡ ' 1 

VI. Licitación Pública.- El 25 de noviembre de 2016, el Instituto publicó en ~I DOFla 
convocatoria a la "Licitación pública para concesionqr el uso, aprovechamiento y 

/ explotación comercial de l 48 canales de transmisión para la prestación del servicio 
público de televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT~6)", poniendo a disposición 
de los interesados las bases de licitación; 

VII. Emisión de fallo corr~spondiente de Participante Ganador.- El 25 de septiembre de 2017, 
derivado del /proceso de la Licitación No. IFT-6, mediante acuerdo P/IFT/250917/573, el 
!Pleno Elel Instituto emitió el fallo correspondiente, declarando Participante Ganador a 

J 

VIII. 
/ 

/ 

Multimedios Televisión, S.A. de C.V. (Concesionario); 

Título de Concesión.- El 18 de diciembre d~ 2017, el Instituto otorg6 a favor del 
ConcJsionario un Título_.1 de Concesión para usar, aprovecha[ y explotar con fines 
comerciales el c<:1nal de televisión

1 
15 (476-482 MHz), con distintivo de llamada XHMTPU- ./ 

TDT, en Puebla y /}rea Metropolitana, Puebleµ, y Tlaxcala, Huamantla y Apizaco, Tlaxcala, · 
1 \ ; \ i 
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IX. 

/ X. 

XI. 

XII. 

/ I 

con vigencia de 20 años, coniados a partir de la'fecha de expedición y hasta el 18 de 
diciembre de 2037; 

, ~ 

Solicitud de Multiprogramación.- El 17 de mayo de 2018, el Concesionario presentó ante 
el Instituto un escrito media.rite el cual solicitó autorización para acceder a la ~­
multiprogramación en la1estación con distintivo de llamada XHMTPU-TDT canal 15 (476-
482 MHz), en Puebla y Area Metropolitana, Puebla, y Tlaxcala, Huamantla y A:pizaco, 
Tlaxcala, al que la oficialía de partes asignó el número de /folio 023285 (Solicitud de 
Multiprogramación); 

/ 1 

Solicitud de Opinión a la Unidatl dé' Competencia Económica.- l;l23;de¡mayo de 2018, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/447/2018, la UMCA solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente á la\ Solicitud de 
Multiprogramaci6n; 1 

/ "' ---- 1 ---- ,/ 

Opinión de la UCf- El 31 de mayo de 2018, mediante oficio I IFT /226/UCE/DG­
COEC/050/2018, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, y 

\ / 
Listado de Canales Virtuales,.,. El 31 de mayo de 2018, se publicó en el sitio electrónico del 
Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA); de acuerdo con el cual se corrobora la 
asignación al Concesionari6 del canal virtual 6.1 para la estación objeto de esta 
Resolución; 

J'•. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO" / 
! / 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto, de la Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un órgano autónomo, con per~onalidad jurídica y patrimonio propio, que"-tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para ta) efecto} tiené 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotQción del 
espectro radioeléctrico, las redes y lo prestacié¡>n / de los servicios de radiodifusión y. 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y ·otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

~ /~, ~ 

\Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia e~onómica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
psimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 

/barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mereado o zona de cobertura 

\ geográfica. 
\ ,/ 

Por su parte, el artí<¡ulo 158 dé la Ley Federal de/felecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el accéso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, conforll)e a los principios de competencia y calidad, 

) 
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garantizando el derecho d la información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y rrgional de frecuencias, / J 

-. . ( 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a 

- / 
los concesiona¡ios que lo soliciten. "' 1 

--\ 
Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 

/ / 

por ende, corresponde a ésta en términos del artículo _40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudesc:le accE/SO a la multiprogramación dy los concesionarios 
y permisionarios de radiodifusión y sómeter a c6nsideración del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente. J 

\ 
Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiogjfusión, así como la facultad de autorizar el 
acc!eso a la multiprogramación de los concesionanos y permisionarios en materia "-de 
radiodifusión, el Pleno, comolórgano máximo de gobierno y decisi•n del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 1 \ 

! 
\ ~ _,,,,, 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
es la distribución de más de un canal de progrdmación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa lá posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 

__,. del mismo recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la competenci~, la 
diversidad y a la pluralidad en/ beneficio <lle las audiencias, de concesionarios de radiodifusión, 
programadqres y productoi:,es

1 

de contenidos. 1 

\ . . 
El Título Quinto,1Capítulo IX, Sección 11, de la Ley,relativo a la multiprogramación, prevé las reglas 

J genéricas a /las que deben sujetprse los concesionarios que soliciten el acceso a la 
mLJltiprogram<ilción, 

r En particular, los_ artículos 158 y 160 de la Ley s~ñalan: \ 

\. 

"Artículo 7 5[). El · Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramacJón a los conéesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración nacionpl y 
regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo,los siguientes criterios: \ 

1 ) -

I, 

//, 

Los ~oncesionarios solicitarán el -número de canales de 
multiprogramación que quieran/transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 
( ', 
Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
lnstituto'no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 

'~--

'Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "Llneamlertos Generales 
_ para el Acceso a la Multlprogramaclór1', aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de feb(ero de 2015, a 

través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. ' · 
- / ) 
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\ 
/ 

al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta, 
1 incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 

que se radiodifunden en la región de cobertura;--

( / 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contr~f?restación que en su caso 
corresponda; 

"" 
Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 

_concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la 
autorización para transmitir multiprogra,nación en términos del presente 
artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los conc~si¿narios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestqr servicios de televisióri'o audio restringidos." 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramóción, los 
concesionarios d(pberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

. / \ 
l. \ E/canal de transmisión que será utilizado; ".... 

//, 

111. 

IV. 

v. 

/ 
La identidad del canal de programación; 

El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidadconj_as disposiciones que emita el Instituto; 

( .. 
La fecha en <;que pretende iniciar transmision~s; 

i . ' 

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones;. y 

' ) 
VI. \ Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo 

de algún c;:anal radiodifundido en la misma zonc:t. de cobertura, pero 
/ 1 ofrecido con un retraso en las transmisiones. "~. 

1 

I 

Los Lineamientos, de confmmidad con su artículo l, tienen por 0bj~to regular la autorización 
para el acceso a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como sus 
condicioí),es integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. · " 

En concordancia con lo anterior, las sollcltud~s de autorización para el1 acceso a la 
multiprogramación dE?ben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) competencia, ii)~alidad técnica y ili) derecho a la información. 

\ .. /) 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radiodifusión 
que·deseen obtener autorización para acceder a la multlprogramacl.2.n pqr sí mismos o_para 
brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo annstituto y, par6 tal efecto, deberán precisar lo 
sigl'liente: "·· ...--

/ 
/ 4 
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l. 

11. 

111. 

/ 

El canal de transmisióri_d~ radiodifusión que se pretende utilizar; 

/ 

INSTITUTO Fí:DERAL DE 
IEI.ECOMlJNICACJ_C)NES 

Número de qanales, de programación en multipr<xJramación &ue SEp deseen distribuir, 
especificando si estos serán programados p6r el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; '"' / 

Calidad técnica de tranrmisión de cada canal de programación, tales como la ta~a de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

IV. .· Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 
'---

/ 1 

C\ Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 

/ c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
r especificando IÓ duración y periodicidad de cada componente de éste. 

/ -
V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovapora, tal 

como la televisión móvil; "' 

VI. 

v11~ 

VIII. 

1 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

-'" ( 

Cantidad de (tiempc¡ que se pretende mantener la misma identi;dad del canal de 
programación, y 1 · 

Informar si en los canales de programación pretenderé¡ distribuir contenido que sea éÍ 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de ~ultiprogramación. Uha vez analizeda la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el\ contenido de la opinión de la UCE--y el análisis · 
realizado por la UMCA, este Pleno considera que el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artícuib 9 de lo~/Üneamientos, a saber: 

/ \ 1 / 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción I, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señala en la Sol)citud de Multiprogramación que utilizará el canal de 
transmisión(,de radiodifusión 15 (476-482 MHz) para acceder a la\multiprogramación, a 
través de los canales virtuales 6.1, 6.2 y 6.3. 

\ \ \ 

b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se desea 
dlstribL.iír.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación referida en el 
antecedente IX, que el número de demoles de programación que desea transmitir en 
mulfiprogramación es 3, los cuales corresponden a los canales de programación 
"Multimedios", '¿Vlil~nio TV" y "Teleritmo", en relación con los canales virtuales-6. l, 6.2 y 
6.3, respectiveimente. 1 

- \ 
/ 

\ 
( 

/ / 
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Al respecto, el Concesionario señGlla lo siguiente: 

" .. , por medio del presente manifiesto que es voluntad de rr¡i \ 
representada,/ solicitar ante ese H. Instituto Féderal de 
Telecomunicaciones a(;Jtorización para acceder a la 

! . / 

multiprogramación en la (.,.) estación de televisión radiodifundida 
digital con distintivo de llamada XHMTPU-TDT, cuya localidad principal 
a servir es Puebla y área metropolitana; Tlaxcala, Huamantla y 
Apizaco .. ," '\ 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serát program~dos por 
él mismo, sin brinddr acceso a un tercero, 1 

\ En este sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprend&que 
la programación del canal "Mileni6 TV" se compone de progr9mas de los géneros 
cultural,

1 
noticieros, deportes, talk show y revista; los cuales van dirigidos en su mayoría a 

personas mayores de 19 años de edad. / ( 

~ ' -~ -1 
Asimismo, se desprende que' la programación del canal "Teleritmo" se compone de 
programas de los géneros musicales, talk show, mercadeo y reality show; los cuales van 
difigidos en su mayoría a personas mayores de 19 años de edad, l_ 

1 
De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través de los canales-virtuales 6.2 y 6.3, podrían tener como efecto 
abon.ar a la diversidad, ya que constituirán canales con contenido nuevo en la localidad 

' de referencia, 

c) Fracción 111, calidad técnica de transmisiór:1,- El Concesionario, en relación a la calidad 
técnica de Los canales de programación (calid9d de video HDTV o SDTV, tasa de 
transferencia y estándar de compresi?n), informa 1p siguiente: 

/ 1 , \ 1 

Canal de \Calidad 
I Tasa de 

Estándar de 
transferencia 

Programación de video 
(Mbps) compresión 

/ 

Multimedios HD 10.0 MPEG-2 

J 
/ \ 

MilenioN SD 3,5 MPEG-2 

/ 

! 

\ \ 

Teleritmo I SD 3,5 MPEG-2 

/ 
\ 

( 
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d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
información y documentación señalada en el ahtecedente IX, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: __,, 

~ 

/ 
Canal Virtual Canal de Programación Logotipo 

~ 

6, l Multitnedios 1l-
1 

MULTIMEDIOS ~ 

\ 
6,2 \ MilenloTV 

Q 
\ MILENIO 

~ Tfl~Vl_':.l('rl 

l 

/ 

/ 6,3 Teleritmo mmilll!I·» ) 

_,,.,,. ' -
Asimismo, el Con2;esionario ha 13>roporcionado las bar:Os progrdmátÍcas que preten~e 
incluir @n los canales de programación e l¡ndica la duración y periodicidad de cada \ 
componente. 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis realizado 
a las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, no se 
desprénde que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se vayan a 
reali;mr transhlisiones con tecnologías innovadoras. ) ¡ 

f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesibnario manifiesta en el escrito 
señalado en el antecedente IX de la presente Resolución, que iniciará transmisiones 
dentro de los 90 días hábiles siguientes a que le sea notificada la autorización, siendo su 
intención iniciar transmisiones en los tres canales de programación a más tardar el 12 de 
diciembre de( 2018. 

/ 
g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad!- El Co,-icesionarto 

indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de programacJón de manera '--
indefinida. 1 1 . / 

"' h) Frpcción VIII, canal de p~ogramación ofrecido con retraso en ,1as transmision~s.- El 
Concesionario indiéa que no se distribuye contenido)de algún canal de program_ación 
con retraso en las transmisiones. \:' 

_/ 

' 11. Opinión UCE 

\ 
La UCE, a trcivés del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/050/2018 de 31 de mayo de 2018, remitió 
opinión favorable respe~to de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

~ ) - \ 
( / 

\ 
/ 

1 '\ 7 

/ 
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Consideraciones 
. i 

1 

En Puebla y Área Metropolitana, Puebla se ubserva una alta 
concentración en canales de transmisión, 2 adicionalmente: 

• '\ Multimedios tiene una participación del 10% en el número 
de frecuencias comercia/es del espectro radioeléctrico 
para televisión radiodifundida. 

• Considerando: í) las señales hutt{ptexadas que actualmente 
se transmiten y ií) la autorización para in9/uir dos nuevos 
canales de programación en multiprogramación, la 
participa~ión de Multimedios sería de 23%. 

• En caso de autorizarse la solicitud, el índice de 
concen'tración, medido en términos de canales de 
programación, se ubica entre 2,000 y 3,000 puntos, situación 
que de acuerdo con el Artículo 6 de los criterios técnicos 
para el cálculo de los índices de concentración, nos permite 
inferir que es poco probable que la autorización tenga por 
efecto u objeto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la 
competencia o libre concurrencia.3 --

• 1 En términos de cdncentrcicíón de Jrecuencias, se señala 
que la autorización de la Solicitud no implica una mayor 
concentració() dt frecuencias, toda vez que la 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz del canal 
de transmisión concesionadq. / 

\ -
Finglmehte, en caso de rest1/tar favorabfrÍ la solicitud, la misma 
conl/evaríá)os siguientes beneficios: 

• La expansión en elinúmero de canales de programación que 
se transmiten en una localidad. 1/ 

• Un Úso ~ás eficiente del espectro radioeléctrico. 
• Las audiencias tendrían acceso a contenidos que 

actualmente no están disponibles en la zona de cobertura. 
/ 

/ 

4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre 
concurrencia, en la /oca/idpd de Puebla y Área Metropoijtana, en 
el estado de Puebla, y Tlakca/a, Huamdntla y Apizaco, en el estado 

--

2 Véase el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el criterio técnico pci~Cl él cólculo y 
aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de c~centración en los mercados y servicios correspondientes a los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión", disponible en: 
http:/ /www.lft.org.mx/sltes/default /files/conoc'?nos/pleno/seslones/acuerdollga/dofplft 170316 l O l .pdf 
3 Disponible en: http:/ /www.ift.org.mx/sltes/default/files/conocenos¡'p]eno/seslones/acuerdollga/dofplftl 70316 l 01.pdf 

\ 
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\ 

, de Tf axcala ni a nivt:?I nacional, en caso de que resulte favorable la 
solicitud de autorización presentada por Multimedios Televisiór¡, 
S.A. de C. V., para acceder a la multiprogramación en la estación 
con distintivQ de llamada XHMTPU-TDT, Canal 75, en Puebla y Área 
Metropolitana, en el estado de P1/et?_Jg, y Tlaxcala, Huamantla y 
Apizaco, en el estado de Tfaxcala. ~ 

La presénte opinión se realiza únicamente en materia d~ 
compet~n'cia y ,libre concurrencia con el fin de analizar la solicitud ·· 
de autorización presentada por Multimedios Televisión, S.A. de C. V. 
para acceder a la multiprogramación en la estación con distintivo 
de llamada XHMTPU-TDT, Canal 75, en Puebla y Área 
Metropolitana, en el estado de Puebla, y Tlaxcala, Huamantla y 
Apizaco, en el estado de Tfaxcala. Ello, en atención al oficio 
IFT/224/UMCA/447/2078." 

/ ,,.,..,...____ 

Consecuentemente, eón la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a);-de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa. 

- - ( / \ 
, ' ' 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 
/ '-- ( \ ) 

( 1. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos en los 
/ Lineamientos. / ' / 

2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en loy Lineamientós . 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al ,eoncesionario el acceso a la -
multiprogramación solicitado, de conformidad con las características particulares contenidas 
en la ~igüiente tabla: •, J .,,/ 

\ / I 

1 -.. - -
' Tasa de . 

Canal de Canal Calidad Formato de Canal de Distintivo Localidad Transmisión virtual de video compresión transferencia Programación Logotipo 
(Mbos) . Puebla y Área \ ! 

Metropolitana, / 
1 

Pu~l:;>!a, y " 
\ --- ~@· XHMTPU- J 

TDT 
Tlaxcala, 15 6,2 SD MPEG-2 3,5 Milenl6N ~MILENIO 

Huamantla y 'n:u-:v1~1('>H 

1 
"-=-,~-«-" 

Apizaco, -. . 
Tlaxcala. . 

Puebla y Área 
Metropolitana, \ - -

- - -

,, 

Puebla, y 
XHMTPU-

1fühihi~@ TDT 
Tlaxcala, 15 6,3 SD MPEG-2 3,5 T~leritmo 

Huamantla y ,.----
~ 

Apizaco, 
\ ' ... ) 

,...,-

Tlaxcala. -- _ __. 

Asimismo, las características del Canal de Programación "Multimedios" son las siguientes: -. 

/ 
/ 
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/ 

/ 

I Tasa de 
Distintivo Localldad Canal de Canal Calidad Formato de transferencia Canal de Logotipo ,1 Transmisión virtual de video con;ipreslón (Mbps) Programatlón 

Puebla y Área 
.-

Metropolitana, I / 

XHMTPU-
Puebla, y 

~ TDT 
Tlaxcala, 15 6.1 HD MPEG-2 10.0 " Multlmedios 

Huamantlay ) MULTIMEDIOS 

Aplzaco, -Tlaxcala. -✓ 

\ 
Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo qwnto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexifanos; 1, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1,-158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción I, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24 y 25 de los Lineamientos Generales para 
el Acceso a la Multiprogramación, y l, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgpno autónomo emite los 
siguientes: / ,,1 \ 

/ 
/ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Multimedios Televisión, S.A. de C.V., concesionario del canal 15 (476-482 
MHz), a través d_e la estación con distintivo de llamada XHMTPU-TDT, en Puebla y Área 
Metropolitana, en él estado de Puebla y Tlaxcalá~ Huamantla- y Apizae<p, en el estado de 
Tlaxcala, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión de los canales de 
programación "Milenio TV" y "Teleritmo", generados por el propio solicitante, en los términos 
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

"' 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contfnidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Multimedios Televisión, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

TERCERO.- Multimedios Televisión, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones-de los canales de 
programación "Milenio N" y "Teleritmo", a través de los canales virtuales 6.2 y 6.3, 
respectivamente, a/más tardar el 12 de diciembre de 2018, y deberá dar aviso al Instituto de 
dicho inicio, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos 
dichos plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo; esta Resolución 

/ 

dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización.- ( 
/ \ 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Milenio TV" y "Teleritmo" y 
la operación técnica de; estos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en materia de radiodifusión, eh lo general, y de multiprogramación en particular. 

. \ 

\ 

QUINTO,:- Se instruye a la Unidad 1e Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancia/de notificbción, a la Dirección General Adjunta del Registro 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en ei1Registro Púl::>lico de 
Concesiones. "' " 
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\ 

/ 

INSTITUTO FEDl:RAL DE . 
/ IHECOl\ilUNICACIONES 1 

SEXTO.- Se instruye ~ la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de IQ Dirección Gkneral de Radio, Televisión y Cinematograffa de la Secrpitaría de 
Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los 
efectos legales conducentes. 

I 
\ J 

\ 
( 

G,abrlel waldo Contreras Saldívar 
1 Com\lonado Presidente 

/ 

Marfa Elena Estavlllo Flores 
Comlsloñada 

.U.1"'11"'\lT'"' Cuevas Teja-­
Comisionado 

Jav7iJ'i\óret MoJlca 
~ Comlsionddo 

Sóstenes 1az Gonzalez 
Comisionado 

/ 

/ 

1a presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelE)éomunlcaclones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 20 
de Junio de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González. 

I • 
En lo particular. la Comisionada María Elena Estavlllo Flores~anlfiesta voto concurrente por considerar lncomf')leto el análisis de 
competencia económica. 

1 

Lo ar;\tertor. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del af\fculo 28 de la Constitución Polítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7. 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /200618/432. 
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